
t**

**5¡fog**r*try**
t*t

coulBrNoi)§
ELSATVADÜR

MINISTHRIO
DE SALlJl)

HO§PITAL NAEMNAL
'BlFtM_- A|'i§ELIC ViD;{L DE NAIAi*O"

§AN BARTCItO

VERSIÓIU PÚELICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que Ia Ley de Acceso a la tnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos Ios datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de Ia LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publieación de la información oficiosa)

'También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del

documento"
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NOSOTROS: ROSERTO ANTONIO VALLES MARTíNEZ, de cuarenta y tres años de edad, Doctor en Meciicina,

del domicilio de Soyapango, Departaments de San Salvador, a quien identifico portador de r¡i Doe urnento

Únicc de ldentidad Número

Tr¡butaria Númerc

y de mi Tarjeta de ldentificación

calidad de Director Médieo Hospital Regionat y Departamental espefltica,?l€nte erl nombre y

TEPTESENIAC1óN dEI HOSPITAT NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAT DE NA.,ARRO" §AN BARTOLO,

cuya personeria legÍtimo con ef Acuerclo l§úmero Doseientos Sesenta y Siete de fecha cloce ele julio del ario

dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de §a{ud Doctora Ana del Carnren Orellana Benrfek. por nreciio

del cual me asigna funciones como Director Médico Hospital Regional y Departamental por tanto y de

conformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete del fieglamento 6eneral rle Hospitates rJel

Minísterio de Salud; estoy facultado para celebrar contratos como el presente; y que efi el transcurso de

este instrumentü m€ denominaré "Él contratante"; y C§SAR ALfONSO ZARPATE, de cuarenta y siete años

de edad, Licenciado en Contaduria Pública, del domicilio de Ahuachapán, Departamento de Ahuachapán,

portador de r,*i Documento Único de ldentidad Número y

de miTarjeta de ldentificación Tributaria Número

r, actuando en mi calidad de Gerente Generaly Representante Legal de la Sociedad U¡llGAs

DE EL SAIVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abrevlarse UNiGA§ DE ÉL §ALVADüR, 5" A, OE C.V.,

con Número de Identificacién Tributaria

personería que acredito con la documentaeién siguientet a) Fotocopia Certificacla por notario de

la Escritura Pública de Constitucién de la Sociedacl ELF SAS DlppSA Et SALVADOR. SOCIÉDAD ANCIN¡MA

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse Etf 6A5 ülppSA Et SALVADO& S. A. DE C.V. o ÉLF GAs EL

SAIVADOR, S.A. DE C.V., otorgada a Ias doce horas del día dieeinueve de mayo de mil novecientos novÉntñ

Y nueve ante lo§ Oficios Notariales del Liceneiado Roberto Romero Pineda, e inscrita en el Registro de

Comercio al Número CERü CER0 CEfiO lnfs UNO del Libro UNO CUATRO CUATRO TRES, el día dos de iunio

de mil novecientos noventa y nueve; b) Fotocopia Certificada por notario de la sscritura Pública de

Modificacién al Pacto social de la sociedad EtF GAs DtppsA EL sALvADoR, soctrDAD AN0NtwIA DE

CAPITAL VARIAELE, que puede abreviarse ELF GAS DIPPSA EL SALVAüOR, S, A. DE C.V. o ELF GAs EL

§ALVADOR, §'A, DE C.V., otorgada a las once horas treinta minutos del día quince de junio de mil

novecientos noventa y nueve allte los Oficios Nütariales del Licenciado José Roberto Tercero Za

l'igirra I
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inserila en el Resistro de Comercio al Núrnero C§RO C€RO CER0 TR§S SIETI clel Libro UNO CUATRO SEIS

SilS, el día nueve de septiembre de mil novecientos noventa Y nueve; c) fot§copia Certificada por notario

ele la Isrriturá pública de Modificaeién al Pacto Social cte la Sociedad ELF GA§ Et §ALVADOR, SO{IEDAD

,{NOr.JlMA Da CAptTAt VARIABLS, que puede abreviarse ELF €AS EL SALVADOR, §.4. DE C.V., otorgadá a

ias dieeisietc horas del dia dos de dicienrbre del año dos mil cuatro afite lot Oficios Notariales del

Lic*neiado Inrique Alberto portillo peña e inscrita en e] Registro de Comercio al Número TR€S SIETT del

Lirrro uN0 NuEV§ üCl-te} TRES. el dia quince de dicienrbre del año dcs mil cuatro; d) Fotocopia certificada

pór notlr¡o de la Escritura pÉblica de Aumento de Capital Social de la Sociedad ToTAt El sALvASoR,

$OC:EDAü ANONTMA DE CAPITAI VARIABLI, que puede abreviarse TOTAL EL SALVAOOA, S'A. DE C.V.,

otgrgarta a las dieeiséis hor¡s con quince minütos del dia diecioclro ele octubre dei año dos mil cincc ante

k¡s Oficios Notariales del Lie*nciado [nrique Albe*e Portilts Peñ¡ e inscrita en el Registro de Comercio al

Número üOS Ctf,icct del Libro Dss CEno SIrTE CUATR$, el día veinte de actubre del año dos mil cinco; e)

rotoeopla Certificada por notario de ta Escritura Pública rie Aumento de Capital §ocial de la Sociedad

TOTAT Et SATVADOR, §OCIEDAD AÍ\¡ONIMA üT CAPITAL VARIABLE, qUE PUCdC AbTCViATSE TOTAL ;L

SAIVADüft, S.A, DE C"V*, ororgadñ a ias ocho horas d*l dia veintinueve de noviernbre del año dos mil cincr:

ante los Oficios Notariates del Licenciado Inrique Alherto Perrtil{o Peñ* e inscrita en el Registro de Comereio

al Nrjnierc DCI§ NUf\lt clel Libro DOS CEflO OCI-{ü SEls, el ciía siete de eliciembre del año dos rnil cinco; f}

F*tocr:pia Certiflcada por notario de la Escritura Prjrblica de Aumento de Capital Social de la Sociedad

TOTAT €L SALVADOR, SOCTEDAD ANO¡,¡IMA DE CAFITAI VA*IABLE, que puede abreviarse TÜTAL EL

§ALVAS§R, S.A. DE C.V., otorgada a las diez horas dei dia veintiséis de junio del año dos mil sEis ante las

Oficios F.lotariales det Licenciarlo Enrique Alberto Portillo Peña e inscrita en el Registro de Comercio al

Número sElS üCHO del Libro DOS UNO CUATRO 5E15, el día cinco de lulio del año dos mii seis; gl Fotocopia

Certifieada por notario de la Escritura Pública de Madificación al Pacto Sociai de la Sociedad TSTAL ft

SALVADOR, §OCIEDAD ANONIMA DE CAP¡TAI VARIABLE, que puede abreviarse TOTAL EL sALVA0OR,

S.A. OE C.V., otorgada a las diecisiete horas del dia veintiséis de abrif del año dos mil once ante las Oficios

Notariales de| Licenciado Enrique Alberto Portillo Peña e inscrita en el Registro de Comercio al Núrnerc:

CtNCC} §EtS del tibro DOS 5l[TE TñtS SlÉTE. el día veintrsiete de nrayo del año dos mil once; h] Fotocopia

Certifieade por notar¡o de la Iscritura Pública de Modificacién al Paeto Social de l¿ §ociedad TOTAL EL

SALVADOR, SOCI§DAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarsa TOTAL EL SALVADOR,

Págin* 2
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S.A' DI C.V., ahora UNIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede

abrevi¿rse UNIGAS DE EL SALVADOR, 5.A.0 E C.v., otorBada a las diecisiete horas dei día veintiocho de

febrero del año dos mil trece ante los Oficios Notariales del Licenciar1o Sarbelio José Vaquerano Ranrire¿ e

inscrita en el Registro de Comercio al Núnrero NUEVE CUATRO del Libro TRES CERO NUEVI CUATRO, etclia

veinte de mayo del año dos mil trece; i) Creciencial de Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada en

la Ciudad de San Salvador eldía veintidós de mar¿o del año dos milveintiuno e inscrita en el Registro cie

Comercio, al Número CTNCUENTA Y OO§, del Libro CUATRo Mlt TRESC¡ENTOS CUARENTA y TRIS de fectra

veintitrés de marzo del año dos mil veintiuno; por lo cual estoy plenarnente facultado para otorgar áctos

como el presente; quien en este instrumento me clenominaré "el contratista", y en las cualidades ante§

expresadas MANIFE§TAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contralo

proveniente del proceso de Libre Gestió¡r Ne 25/2021, Resolución de Resultado Ne 14/2ü21, denominado
,.sUMINIsTRÜ DE GAS LICUADO PROPANO, PARA ALIMENTACIÓN Y DIETAS DEL H0SPIIAI NACI0NAL

"EI\¡FERMERA ANGÉLICA vIDAL DE NAJARRo", sAN BARToLo Año 2021", el presente contrato se efectir¡

de conformidad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la Ad¡ninistración Pública. que en adelante se

denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará It[LACAP, y a las cláusulas qu§ se

detallan a continuación: lI OBJET.9 DEL CoNTRATo: El Contratista se obliga a otorgar el ',SUMtNlSTRCI DE

GAS IICUADO PROPANO, PARA ALIMENTACIÓN Y DIETAS DEL H0SPITAL NAcIoNAL "ENTERMEftA

ANGÉL|CA vlDA[ DE NAJARR0", sAN BART0LO Año 2021", de conformidad a fas cantidades,

especificaciones técnicas y precios detaJlados a continuación:

ATIMTNTACIÓN Y DIETAS

DEL HOSPITAL NACIONAL
,'ENFERMERA 

ANGÉLICA
VIDAL DE NAJARRO", SAN

G^Lót'l

a) solicitud de compra de la adquisición del "§uMlNlSTRo DE GAS UcuADo pRopANo, PARA

ALIMENTACIÓ¡¡ v olrras DEL HosplrAl NACToNAL "ENFERMSRA ANGÉucA vtDAL DE NAJARfio-, sAN

BARTOLO AÑO zozt". b) Los términos de referencia de la Libre Gestión. c) La oferta de la contratistr-*'*r..
I

DEScRIPcIÓN PR§CIO

UNITARIO

80JL

I

\

EMPRESA

ADJUDIr}DA

UNIGAS DE EL

SALVAOOR,

s.A. DE C.V.

PfiECIO TOTAT

s 1,176.00

l¡iig¡nil ]
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prescntacla en et Hospital Nacionat "Enfermera Angé|ica Vielal Naiarro", San Bartolo. d) Resolucidn de

Resuitados No. 1412021. e) La gárañtia de cumplimiento riel contr¿to. f) Las modificativás {si las hubiere}. Y

otros documentos qse ernanen elel presente contrato, los euales son complementarios entre §í y serán

interpretados en forma coniunta, en caso de discrepancia eatre alguno de los documentos contractuales y

estc contrato" prcvalecerá el contratc No. 2U2021. lll) LUGAR Y PLAZQ DE ENTR§GA: El Contratista se

nbli¡1a a entreg¡r el *urninistro objnto del pr*sente contrato, en [¡s cantirJades que se requieran, según las

neeesidades del Hospital. y de acuerdo a sol¡citud realizada por el Jefe ciel Departarnents de Alimentacidn y

Dictas; en las instalaeiones clel Departamento antes me ncionado del Hospital Nacional "[nfermera Angélica

Vidal cle Nájarro",5an Bartolo, de 8:30 a.rn., a 11:30 a.m., y de 01:30 p.m., a 03:00 p.m. Todas las entregas

serán veri{ieaclas de manara conjunta con el personal de Altn*cén y }a lefe de Atimentación y Di*tas d*l

l"iclspital, verificanrlo que ei surnirristro a recepcionarse cumpla con las cantidades y demás condiciones

establecidas en el contráto y lo relacionado en la factura duplicado cliente, levantando el acta de reeepcidn

c6rr*sp$ndr8nto. !V) IUE§JLaE_L9§ FICURSOS, PfiE Las obligaciones e§]anádas

del presente instrunrento, el contratante hace constar eue, la Unidad Financiera del Hospital tiene

clispcnibles y pro6,ramaclos en sus asignaeicnes presupuestaria: los recursos coR el cifrado presuptlestario

2021-3216-3-0?-O2-21-2-541X0, FONSOS GOE§, cifraelo que qued*n automáticamente intorporado al

presente contrato. Es entendido que si vencido el ejercicio fiseal del presente año no se logra liquidar el

conlr;tc¡ carr clicho cifrado presupueslario, el conlratante podrá incorporarlo el que le corresponda en el

nuevcl ejercicio fiscal que entre en vi¡1encia, il contratista deberá detallar como apliear y refleiar en la

lactura el 1% cle retención sobre la venta neta a reali¿ar en n"lontos iguales o mayores a cien dólares netos,

se¡.r,Lrn lo estahlece el Ar1ículo 162 del Córiigo Tribut.,¡rio, agregando fot*capia elel acta de recepeión. Las

facturas esfarán a no¡nbre del Hospital Nacional "Enfernrera Angelica Vidal de Najarro", 5an Bartolo y can

NtT del Haspital Naeional San Sartolo 0614-100696 104-0- Así mismo la Unidad Finarciera lnstitucional de

este Hospitat podrá eancefar las obligaciones contraídas con el contratista por medio de depósito

bancaric en la Cuenta Corriente Número 010-301-000025392 del Banco Cuscatlán, Él monto total cjel

flresente contrato se pagará en Dólares de Istados LJnid+s de América por la Unidael Financiera

lnstitucional del Hospital, {60} sesenta días calendario después de recibir toda la documentación completa,

aprobada por la Admirristradora del Contrato; teniendo el contratirt¿ que presentar en el lugar de entrega

señalado en este contrato, copria de la{s}eorrespondiente{s) factura{s} duplicado cliente y siete {07} copial

I';rAin¡.1
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legibles por cada entrega debidamente firmadas y selladas, detallando la descripción de lo entre¡¡ado"

unidad de medida, cant¡dad. precio unitario, precio total, marca de producto. Así como deberá establecer

sí es una entrega parcial o total de lo pactaclo conforme al presente cofltrato y ofrecido en su oferta.

Siendo el monto total del presente contrato por la cantidad cJe UN Mlt Cle NTO SETENTA y SEIS DóLARfs

MONEDA DE ESTADOS UNIDOS Dü AMERICA (USS 1,176.00), que el contrátante pagará al eonrratist* pcr

la compra del suministro obleto de éste contrato, dicho monto incluye el tVA. V) BEC§PC|óN pEt

SIJMINISTRCI: Cuando el suministro ob.leto del presente coñtratü, sea entregado y recibido en el

Departamento de Alimentación y Dietas del Hospital, ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Melónde¿,

Contiguo a Zona Franca San Bartolo. el Guardalmacén y la Jefe de Allmentación y Dietas procederán a

verificar si el suministro está acorde al contrato y harán la recepción correspondiente. La verificaeién

mencionada se efectuará en presencia del contratista o de un delegado que éste nombre para talefecto, si

éste asÍ lo requiere, a fin de confronl¡r la corresponclencia entre lo entregado, lo relacionado en la fartura

y lo establecido en el presente contrato, identificando las posibles averías, faltantes o sobr¿ntes que se

produzcan o encuentren, levantándose y firmándose el acta de recepción correspondiente. Cuando se

comprueben defectos en la entre6a, el contratista <Ieber¿i reponer o cunrplir a satisfacción del contratanle

dentro de los dos (2i días calendarios siguientes a Ia fecha de inspeccién; de lo csntrario la Administraclora

del Contrato deberá proceder conforrne a lo regulado en la cláusula Décirna Tercera cle este (ontrato y¡l

GARANTíAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrsto el

contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud püblica,

CSPCCífiCAMente eI HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉIICA VIDAL DE NAJARR0,, sAN BART0L0,

SAN SALVADOR, GARANTíR oE-Eul/lPt¡n¡l¡¡¡ro or corurR¡ro, de conformidad al Artículo treinta y cinco

de la LACAP, equivalente al2O% del valor total del contrato, por el valor de D0§CIENTOS TArINTA y CINCO

DÓLARES coN vEtNTE cENTAVos DE DoLAR MoNEDA DE ESTADos uruloos oE AMERICA {us S z3s.z0},

debiends presentarla en original y dos copias en la UACI del Hospital, dentro de los primeros cinco rJÍas

hábiles después de l¡ fecha de distribución del presente contratü al contratista, y dicha garantía

permanecerá vigente hasta NOVENTA (90) DíAS poster¡ores a la finalización del elercicio fiscal año 2021.

Vlll A0MINÍSTRAD.Q"R DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligacior:es contractuales

estará a cargo de la Licenciada Laura Celina Peña, Jefe de Alimentación y Oietas elel Hospital Nacional
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Artículns ochenta y dCIs Bis de la LACAPT cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y (in(o

inciso segundo¡ setenta y siete, ochenta y ochsnta y uno del Rf mCAp, todas las funciones establecidas en

el lnstructivo Número 0?/2009 "NOI?MAS PARÁ Ft S§GU/M/§/VIO D§ CONfnAfOS", Resolución

Administrativa No.08512021, que se agrega al present* contrato. Toclas las gestiones o trárnites para

solventar fallas o recla¡nos al contratista o desperfectos, la Adniinistradora clel Contrato tendrán que

sol!,eRtarlas dentro de la vigencia del contráto. yI§ A{A "qE. BECEPCQ}i: Corresponderá a la

Arlministradora del Contrato en coordinación con el contratista, la elaboración y firma de las Actas de

llecepeidn Definitivas ü provis¡onales o parciafes según aplique al objeto del presente contrato, las cuales

contenrlrán con'io mínimo 1o q*e establece el Artículo ietenta y siete del RILACAP. Sin la firma de la

Adminisiradora del Contrato no tendrá valide¿ la o las Actas en mención. lX) MODIFICACIONES: El presente

csntráto fxldrá ser moclifieadr: o ampiiado en slrs plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo. Si en

la eiecucién del preseilte contrato hubiere ne(es jdad de introducir rnodificaciones al nrlsmo o

rrnc.lificaciones de aunrentc¡ o disminución ál ft'lonto dei contrato, cuando el interés pírblico lo hiciera

necesar¡o, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, estas no podrán llevarse

ac¿ho sin la autori¿aciórr legal del Titular del Ha:pital y deberán fornralizarse a través de una Resolución

Moclificatlva, de eon{or¡:riclari a lo establecidc¡ en los artícu}os ochenta y tres A y B cle la LACAP, debíendo

ernitir el csntratante la correspondiente Resolución Modificativa, y el contratista en caso de ser necesario

nroclificar o ampliar los plazos ylo montos de ias Garantía de Cumplinriento de Contrato, §egún inelique el

contratante y {ormará parte integral de este contrato. Queda entendido que el eontratante se reserva el

cierecho de prorrogar el presente contrato por un periodo lnenor o igual al presente. Énlendióndose que

no será n¡odifieable eJe fornra sustanci¿l el objeto del mismo y que toda modificacién será enmarcada

dentro ele los parárnetros de la razonabilidad y buena fe. Xl:?Bé8EO§4§-Previo al vencimiento del plázo

pactarJo, el presente contrats podrá ser prorrogado de canforrnidad a lo establecido en el artículooche*ta

y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o anrpliar los plazos y

ülontos ele Garantía de Cumplimients de Contrato; debiendo emitir el contrátante la correspondiente

Itesnlución de Prórroga. Xü-e-E$,éry: Salvo autorización expresa del HOSPITAI NACTONAL "E|VFERMERA

A§GüLICA VIDAL DE NAJARRO". SAN SARTOLO, el contratista no podrá transferir o ceder a ningún tÍtulo,

l¿:¡ d*rechcs y obligaciones que enlanan del presente contr¿to. L¿ transferencia o cesión efectuada sin la

autori¿aci*n antes referida dará lugar a 1a cadr¡ciciad del contrato, procediénrlnse arlemás a hacer efectiva

!ágin;r t,
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la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Nl[*cgNiUEUelzuP-Ag: [1 contratista se conrpromete a

guardar confidencialidad de toda la infornración revelada por el contratáitte, independientemente c.iel

medio empleado para transmitirla, ya se¿ en forma verbal o escrita y se compromele a no revelar dicha

información a terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamenie la información que sea estrictáme*te indispensable

para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias

para asegurar que la inforrnacién revelada por el contratante, §e mantenga con carácterconfidencial y que

no se utilice para ningún otro fin. XlllI SANCIONES: En caso de incumplimiento el contrat¡sta expre samente

§e somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por m6ra, inhabilitación,

extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competenci¿ ce

somete para efectos de su impos¡ción. XtVl OTRAS CAUSAIEf qE sxftN€lgN C0f1JIfiACT,U"4t: Sin perjuicio

de lo establecido en la LACAP y el RELACAP, el presente contr¿to podrá extinguirse: a) Que el contratasta no

rinda la garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) Que el

contrat¡sta no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato o entregue el suministro en inferior

calidad a lo ofertado; t) Cuando el contrati:ta evada o demore ei cumplimiento de obligaciones o

condiciones pactadas generadas por este contrato o contratos anteriores a éste, utilizando cualquier

artificio o subterfugio para ello. En este últinlo caso solamente bastará con el aviso de terminación de

contrato que emita e I Contratante, el cual deberá ser notif¡cado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo

entre ambas partes o vencimiento del mismo; así como por cualquier otra causal que establezca la LACAp y

las leyes apllcables a la materia. XyIIEts¡{ll{SsIlN B¡IATERAL; L¿s partes contrat¿ntes podrán acsrclar [a

extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra

causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución total

del contrato. xvu §oluclÓN DE coNFLlgI_os: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial

señalando para tal efecto como domicilio especial de San Salvaclor, a la competencia de cuyos tribunales sr

someten; en caso embargo al contratista, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le

embargaren al contratista, quien releva al contratante de la obtigación de rendir fian¿¡ y cuentas,

comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionaelos, inclusive los personales aunque no

hubiere condenación en costas. xvlll INTERPRrTACIÓN p.EL_!_oNTRATo: El Hospital Nacional San Ba

,,.1.

I'iginl 7



¡.,1tt;i5TMü ill lAtüo
itf li¡lil-l{A ilt: ll !,¡1lv¡llX}t" [- it

!1ü;pi1¡'1. 54¡J ii¡\tl'iÜ|Ü

C0NTft ATO I'Jú. 21./2*?t
rl$Ri. 6t-5-Ii§N NE 2512ü11

ffFlor1Jcr*il ilf RrSLJLrAril']§ N" t4/2tt?i
u§tGA§. !.^. Df e,1!.

SUi!]¡NI5ItrO úl CAS LICUÁüO PitúPA¡,¿ü

rOr,¡§ü: üCli5

§e reserva la facultad de interpretarel presente contrato, decclnfarmidad a la Constitución de la República,

ta LACAP, y demás legislacidn aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo yde l¿ forma

que más convenga al inter*s público que se pretenda satisf¡cer de forn:a directa o indirecta con la

prestación obieto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar lá5 instrucciones por escr¡to que al

resperto c*nsidere conveniente. El contratista expresamente acepta tál disposicién y se obliga a dar

aslricto cumplinrierrto a las instrucciones que al respecto dicte la institución (ontratante las cuales les serán

comu¡ricad¡s por medio del contratante. XVllli MARCO LEGAL: El presente contrató queda sometido eri

toeia a la LACAP, RELACAP, la Constitucién de la República y en forma subsidiaria a las Leyes de la R*pública

rjeEt5alvador,aplicablesae5teContrato.X!@EipresenteCon|ratoef'}trár¿en
vigencia A PART1H DE LA FECHA Dt DISTRIBUCI0N DEL CONTRATO AL TREINTA Y UNO DE OIC¡EMBRE D§t

AñO DOS MIL VEINTIUNO, ambas fechas inclusive. xX) NOTIFICACIQNES. Las notificaciones entre las

partes deberán hacerse por escr¡to y tendrán efecto a part¡r de la fecha de su recepción en l¿s direcciones

que a c$ntinuación se indican. fl HOSP¡TAL: Boulevard San Bartols y Calle Melénde¿, Contiguo a Tona

Franca San Bartolo, llopango, y el CONTRATISTA: ubicado en Kilometro Veinticuatro, Carretera a

Queraltepsque, entre Nejapa y Quez*ltepeque, ü*partanrento de l-a Libertad, Teléfono 2314-202ü. Ín fe

de todo lo anterior firrnamos el presente contrato en llopangcl, Departame nto de San Salvador, a los ocho

ALLES MARTINEZ AR ALFoN§O UARPATE

Contratista

llopango, Departamento de San Salvador, a las oelro horas del día ocho de junio del año dos mil

ointiuno. Ante mí, JULIA CONSUTLO BENAV¡D€Z SANTAMARIA, Notario del domicilio de San Salvador,

coütparecen: Pcr una parte el Doctor ROBERTO ANTONIO VALLE§ MARTíN§Z, de cuarenta y tres años de

edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango, Departarnento de Sarl Salvador, a quien identifico

Lrc.
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t'desupúrtador de su Documento unico de ldentidad Número

Tarjeta de Identificación Tributari¿ Númerc

, quien actúa en su calidad de Director Médico Hospital Regional y Departame ntal específicamente

en nombre y representación del HoSPlTAt NActoNAL "ENFERMERA ANGELIcA vlDAt Dt f{A}AftfrCI" §AN

BARTOLO, de cuya personería doy fe de ser tegítinra y suficiente por haber tenido a la visté el Aeuerclo

NÚmero Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio de{ año dos mif diecinueve, suscrito por la

Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana Ssndek, por rnedio del cual asigna fu*ciones al

cor*pareciente como Director Médico Hospital Regionaty Oepartamental por tanto y de confornridatl a lo

establecido en el Artículo Sese*ta y siete del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Satud;

teníendo amplias facultades para celebrar contrátos como el presente y que en el transcurso de este

instrumento me denominaré "el contratante" y CESAR ALFONSO ZARPATE, de cuarenta y siete años rie

edad, Licenciado en Contaduría Pública, del domicilio de Ahuachapán, Departamento de Ahuachapán, a

quien identifico portador de su Documento único de ldentidad Número

7 de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

, actuando en su calidad de Gerente General y Representsnie Legal de la

Sociedad UNIGAS DE EL SALVADOR, SOC¡EDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse UNIGAS DE Et

SALVADOR, S. A. DE C.V., con Número de ldentilicación Tributaria

,ersonería que Doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido

a la vista: a) Fotocopia Certifiead¿ por natario ele la Eseritura Púbfica de Constitución de la Socledad ELF

6A5 DIPFSA Et SALVADüR, S0C¡EDAD ANÓNIMA DÉ CAptrAL vARIABLE, que puede abreviarse EtF sAs

DIPPSA EL SALVADOR, 5. A, DE C.V. o ELF 6A5 EL SALVADOR, S.A. DE C.V., otorgada a las cJoce horas del

dÍa cliecinueve de mayo de mil novecientos noventa y nueve ante los Oficios Notariales clel Licenciado

Roberto Romero Pineda, e inscrita en el Registro de Comercio al Número CER§ CE*O CERO Tt[S UIIO del

Llbro UNO CUATRO CUATRO TRES, et día dos de junio de mil novecientos noventa y nueve; bl Fotocopia

Certificada por notario de la fscritura Públic¿ cle Modificación al pacto Social de la Socied¿d EtF GAs

DIPPSA EL sAtvADoR, SOCIEDAD ANÓN|MA Df CAFTTAL VARIABLE, que puede abreviarse ELF GAs

DIPP§A EL §ALVADOR, S. A. DE C.V. o ELF GA§ EL §AtVADCIR, §.4. DE C.V., otorgada a las once heras

treinta minutos del día quince de junio de mil novecientos noventa y nueve ante los Oficios Notariales del

Licenciado José Roberto Tercero Zamora e insc¡ita en el Registro de Csmercio al Número CERO

Páqlna !
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TRES S¡ETE del Lihro UNO CUATRG §El§ SEI§, el día nueve de septiembre de mil novec¡entos noventa Y

nueve; c) Éotocopia Certificaela por nütarlo de ta [scritura Pública de Msdificacién al pacto Ssfial d€ tá

§ociedarj EtF GAs rL SALVADOR, SOCIE*AE Af\tÓNtMA DE CApITAL VARIABLE, que puede abreviarse EtF

GAS [L SALVASOR, S.A. DE C.V., otorgada a las diecisiete horas del día dos de diciembre del año dos mi]

ruatro ánte los Oficios Notariales del Licenciado Enrique Alberto Portilto Peña e inscrita en el Registro d*

Carnerei* al Número TRIS SIETE del Libro UNO NUEVE OCHO TRES, el día quince de diciembre del año d*s

nril cuatro; dl Fotocopi¿ Certificada por notario de la Escritura Pública de Aumenlo de Capital Social de la

SoeieeJad TOTAL EL 5AIVADO8, SOCIEDAD ANéNIMA DE CAPITAI VARIABLE, que puede abreviarse TOTAT

EL SALVADOR, S.A. DE C.V., otorgada a lar dieciséis horas ccn quince minutos del día dieciocho de ect*bre

del año rlos mil cinco ante los Oficias Notariales del Licenciado Enrique Alberto Portillo Peña e inscrita en el

Registro de Conrercio al Núrnero BO5 CINCO del Lihro DOS CERO SlaTE CUATRO, el día veinte de octubre

elel añs dos rnil cinco; el Fatoeopia Certific¿da por notario de la Escritura Pública de Aumento de Capi{al

Soei*l de ta §oeiedatt T0TAL EL SALVAüOn, SOCIcDAD ANéNIMA DE CAPITAL VAnlAgLE, que puede

abreviarse TOTAL EL SALVAOSR, §.A, DE C"V., otorgada a las ocho horas dei dia veintinueve de noviembre

elel año dos mil cinco ante los üficics Notariales del Licencia;lo Inrique Alberto Portillo Feña e inscrita en el

§egistro de Cnm*rcio al Número DOS NUEVE del Libro DOS CERO OCHO §ElS, el día siete de diciembre del

aíio dos mil cinco; f) Fotocopia Certificada por flotario de la Escritura P*blica de ,Aumento de Capital Social

de la Soci*dad TOTAT EL SATVA$OR, SOCIEDAD ANÓ?'llMA DE cAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse

TOTAT EL SALVADOR, 5.4. §É e.V., otorgada a las die¡ horas del dÍa veintiséis de iunio del año dos mil seis

anie los Oficios frlotariales del Licenciado Enrique Alberta Portilio f¡eña e ir¡scrita en el Registro de Comercio

*l Ní¡mero SIIS OCHO del Libro DOS UNO CUATRO SEIS, el clía cinco de julio del año dos mil seis; g)

Éotoco¡:ia Certificada por notari* de la Éscritura Pública de Modificacién al Pacto Social de la Socied¿d

TOTAL Et SALVADOR, sOt¡EoAD ANéNIMA Df CAPITAL VARIA3LE, que puede abreviarse TCITAt EL

SALVAüüR, §.A. nE C.V., otorgada ¿ las diecisiete horas dei día veintiséis de abril del año dos rnil once tsnte

las üficios Notariales de I Licenciado Enrique Albertc Portillo Peña e i*scrita en el Registro de Comercio al

Número CINCCI §ElS del libro DOS SIETE TRIS SIETE, el día veintisiete de rnayo del año dos nril once; h]

fotocopia Certificada por notario de la Escrltura Pública de Modificación al Facto Soeial de la §ociedad

TOTAL ¡t- SAwADORI SOCIEDAD ANéNIMA DE cAPlTAt VARIABII, que puede abreviarse TOTAL gL

SALVADOR, S.A. BE C.V,, ahcra UNIGAS DE EL 5AIVAOOR, SOCITDA$ Af\IÓNIMA §§ CAPITAL VARIABLE
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gue puede abreviarse UNIGAS DE EL SAIVADOR" S.A. DE C.V., otorgada a las diecÍsiete horas del día

velntiocho de febrero del año dos rnil trece ante los Oficios Notaríales del Licenciado Sarbelio José

Vaquerano Ramírez e inscrita en eÍ Registro de Coryiercio al Núrnero NUEV§ CUATRO del Libro Tftf§ CERü

NUIVE CUATR0, el dÍa veinte de mayo del añs dos rnil trece; i] Credencial de Junta GeneraI Ordinaria de

Accionistas celebrada en la Ciudad de §an Salvador el dia veintidés de marzo del año das mil veintiuno *

inscrita en el Registro de Comercio, al Número CINCUEí\CTA Y DO§, del Libro CUATtCI MIL TR§SCftNTOs

CUABENTA Y TñgS de fecha veintitrés de mar¿o del año dos mil veintiuno; por lo cual el eompareciente

está pfenamente facultado para otorgar actos como el presente; quien en este instrunrento nre

denominaré "el contratista" y en el carácter en que actúan MI OICEN: Que reconocen corno suyas las

firmas que calzan el riocumento que antccede por haber sido puestas de su puño y lelra, aEi*risnro

reconocen como suyos y propios todos los coneeptos vertidos en el mismo; el cual contiene sl Contrat$ de

"SUMINISTRO DE GAS LICUADO PROPANO, PARA ALIMTNTACIÓN Y DIETAS DTL HO§PITAL NACTONAI

'ENrERMEH.A ANGÉilCA VIDAL Dr NAJARRO',, SAN BARTOLO AÑO 20?1", en el cual el rontratist¿l s€

compromete a prestar para el contratante el servicio descrito en el docurneflto que ante{ede, El monto

tot¿l del presente contrato es UF¡ MIL CIENTO SIT§NTA Y 5El5 ilOLARÉS MON€DA DE ESTAüO§ U]Il§0§

DE AME*ICA y demás cláusutas contenid¡s en el mismo. El plazo ejecución del presente conlrato. estará

comprendido A PARTTR DE LA FECHA DE DISTRISUCION DEI COñTRATO AL TRTINTA Y UNO DE Dl{lEM$R[

DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, ambas fechas inclusive. En co*secuencia yo la Notario DOY FE" Que las

firnras arriba nrencionadas son auténticas por haberlas puesto los comparecientes a mi presencia, de su

puño y letra, habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el docunrsnto

que hoy se aut€nt¡ca" Así se expresaron los otorgantes, a quienes exptiqué los electos legales de la

presente acta notarial ta cual,les leí íntegramente en un solo acto ifiinterrumpido, ratificaron su contenidü
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